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COPIA CERTIFICADA 

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

  

CERTIFICAMOS: que el cuadro precedente fue aprobado en la Junta Universal de socios de la 
Compañía, celebrada el 22 de noviembre de 1994, 

CY easit) 7 Le NOA 
Daniel Hidalgo Cevállos Efo. Francisco Arteta Villavicencio 
PRESIDENTE | GERENTE GENERAL 

         

  

/ 
/ 

   

   

  

  
ilging4l.- CERTIFICO. 

nte General Secretario 

  

  

 



  

  
    

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 22 de noviembre de 1994, a las 10h00, en 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la avenida Naciones Unidas, edificio 

La Previsora, oficina No. 313, de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

Compañía según el siguiente detalle: 

SOCIO y, REPRESENTANTE... PARTICIPACIONES 
v 

Patricio B. Ceríni / Dr. Miguel Andrade Y. 224.000 

  

  

z Y, 168.000 

168.000 

105.000 

35.000 

TOTAL 700,000 

  

Los asistentes al amparo de lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de 

Compañías, en forma unánime, convienen en constituirse en Junta General 

, " Universal para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: Aumento de 

- capital y reforma de estatutos. 

El Presidente de la Compañía señor Daniel Hidalgo C., declara instalada la 

reunión y actúa como Secretario el Gerente General, señor Francisco Arteta. 

  

   

6 El señor Presidente manifiesta que la Compañía depéría aumentar su capital 
para propiciar su desarrollo y crecimiento. SugiereQue el aumento de capital 

se realice por la suma de TRESCIENTOS MILLOMES DE SUCRES y que se la 

pague, ÉnN numerario, con cargo a la c 

Capitalizáción” que mantiene la Compañía/ asignando a cada socio las 

dciones que le correspondan, lo que se demuestra en el cuadro que se 

Aña. La Junta General, por unanimidad, resuelve: 
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orma indicada en el cuadro que se agrega 
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e Reformar del , o áe los esta OS ales £l mismo que en 

adelante dirá: " Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El gapital socialyde la 

Compañía es de UN MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 1'000.000.000) dividido 

en un MILLON — (1'000.000) de participaciones sociales de UN MII/SUCRES 

(S/.1.000) de valor cada una. Las participaciones serán iguales, acugulativas e 

indivisibles." 

    

Por haber concluido el tratamiento del asunto para el que se constituyó la 

Junta General, el señor Presidente dispone un receso para redactar el acta. 

Hecho esto, se da lectura del presente documento el mismo que es aprobado en 

forma unánime por todos los asistentes, en fe de lo cual lo suscriben el mismo 

día de su celebración.   
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DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES PONJETRESA E. 

LTDA., sellada y firmada en Quito, a diez (10) de 

enero de mil novecientos noventa y cinco. 

  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Faus- 

to Haro Montalvo Intendente de Compañías de Quito, encarga- 

do de su Art. Segundo': mediante resolución N695.1.1.1.0294 de 

su Art. Primero tomé nota al margen en la escri tura Matriz de 

la parobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en' 

la Compañía Inversiones Pontetresa Cia. Ltda., resuelta en el 

Art. Primero ante dicho, de conformidad con los términos cons- 

tantes en las copias que anteceden.-QUuito, a tres de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco... 
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RAZON: fiedianta Rasotución No. 9%-1-I-1-0298, distada porn ta 

Superintendencia de Compañias, el 30 de Enano del presente año, 

fue apretada ta escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la comparta Inversiones Ponteteasa C. Ltda, 

otorgada ante el Notario Viplisino Cuanto del Cantón, al 710 de 

Enaro det año en curso, - Tomb nota de esta particular al margen 

de ta mataiz de la escritura pibtica de eonótitución de ta 

mencionada compunta, otuagula anta ul, el 12 de Septiambas de 

1.991. Qulto, a tasca de Marzo de mil novecientos noventa y 
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NOTARIO 
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Con esta fecha y al margen de la Inscripsión 

correspondiente de fojas _$ 2, -—— 
  

Partida No 39 del Registro de do Mucornti L, 

Tomo____36-— ¡tomé nota de la presente 

     

  

A 
, Edgar 

REGISTRADOR Dt 1 PROPEDAD 

CAYAMBE 

Gon esta fecha queda Inscrita la 

hablo. 063, Paria Ny ./S, del Registro 

  

  
 


